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de septiembre de 1986, respectivamente, debemos declarar y declara
mos el derecho de los actores a perfeccionar trienios de Suboficial con
antigüedad de 2 de enero de 1959, 9 de febrero de 1959, 20 de agosto
de 1957 y 31 de mayo de 1958, respectivamente, fecha en que cumplie
ron veinte años de su mutilación, condenando a la Administración a
adoptar las medidas adecuadas para la efectividad del mencionado
~recbo,. con p~ca y pago de la pertinente liquidación de atrasos y
diferenCIaS, SI bIen, los efectos económicos de tal reconocimiento
comenzarán a partir del 24 de septiembre de 1981 para los dos
primeros y 19 Y 15 de septiembre de 1981, para los otros doscodeman
dantes. Todo lo anterior sin hacer especial pronunciamiento sobre las
costas causadas en esta instancia.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ord;i~~o alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
reVIStan en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En Su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencio~Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispon~o que se cumpla en sus propios términos de la expresada
sentenCIa.

Sánchez, quien postula por sí misma, y de otra. como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra Resolución del Ministerio de Defensa de 22 de mayo
de 1987, sobre aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978,
se ha dictado sentencia con fecha 8 de mayo de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

úallamos: Primero..:.oue debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso numero 316.659, interpuesto por doña Maria Socorro
Rodríguez Sánchez, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 22 de mayo de 1987, descrita en el primer fundamento de derecho
que se confirma, por ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en COstas.
Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitido

para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
ünica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Antonio Roibal García, quien
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración
PUblica.. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 7 de septiembre de 1987,
desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la Resolu·
cióndel mismo Ministerio de 30 de junio de 1987, sobre revisión de
empleo fijado a efectos del Real Decreto Legislativo 6/1978, se ha
dietado sentencia con fecha 27 de marzo de 1989, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«'Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Antonio Roibal García, en su propio nombre,
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 7 de septiembre
de 1987, desestimatoria del recurso de reposición promovido contra la
Resolución del mismo Ministerio de 30 de junio de 1987, debernos
declarar y declaramos que las mismas son conformes a Derecho; sin
hacer expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será remitido
para su ejecución junto con el expediente, a la oficina de origen, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
de 1956, dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencia.

Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Subsecretario, Gustavo Suárez
Pertierra.

Madrid,. 30 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38967/1989. de 30 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Te"itoriai de Madrid. dietada con fecha 14 de diciembre
de 1988 en el recurso conten.cioso-administrativo imer.
PUesto por don-Graciliano del Buey de la Fuente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido· en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como d~ma.ndante, don Graciliano del Buey de la Fuente, quien
postula por SI mismo, y de otra, como demandada la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado' del Estado contra
Resol~?n de 19 de 9dUbre de 1987, confirmada en aIUda por
ResoluClon.~ 8 de nOV1~mbre de 1987: sobre aSCenso a Capitán de la
Escala AuxIlIar, se ha dietado sentencl3. con fecha 14 de diciembre
de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso coniencioso-administrativo
interpuesto por don Graciliano del Buey de la Fuente, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Mando Superior de Personal
del Ej~tode fecha 19 de octubre de 1987, confirmada en alzada por
RCS?luaón de 8 de noviembre de 1987, del excelentísimo señor
Temente General Jefe del Estado Mayor del Ejército, en las que se
denegaba al recurrente el ascenso a Capitán de la Escala Auxiliar,
debemos declarar y declaramos la conformidad con el ordenamiento
jurídico de las resoluciones impugnadas, en los extremos examinados.
Sin hacer expresa imposición de las costas.

Esta resolución es fIrme y frente a ella no cabe recurso ordinario
alguno. sin perjuicio de los extraordinarios de apelación: y revisión en los
casos y plazos establecidos en los artículos 101 Y 102 de la Ley de la
JurisdIcción.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
finnamos.»

19734 ORDEN 413/38969/1989. de 30 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 27 de marzo de 1989 en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Antonio Roibat Garda.
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En su virtud,. de conformidad con lo establecido en la Ley ~uladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
qrden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dISpongO que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de junio de 1989.-P. D., el Director general de Personal
José Enrique Serrano Martínez. "

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.

ORDEN 413/38968/1989, de 30 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 8 de mayo de 1989 en el
recurso contencios~administrativo interpuesto por doña
Mana Soco"O Rodnguez Sdnchez. ,,' .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, doña María Socorro Rodríguez

Excmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN 413/38970/1989, de 30 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 26 de diciembre
de 1988 en el recurso conlencioso-administrativo inter
puesto por doña Mana Dolores .'v[art(n Ram(re=.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección de la Audiencia Territorial de Madrid,
entre partes, de una. como demandante. doña María Dolores Martín
Ramírez. quien postula por sí misma. v de otra. como demandada. la
Administración PUblica, representada y defendida por el AbOgado del
Estado, contra Resoluciones de 25 de noviembre de 1982 v 13 de enero
de 1983, sobre pensión. se ha dictado sentencia con 'fecha 26 de
diciembre de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María Dolores Martín


